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DIHBCCIÓN-ADM INISTRACIÓN 2 
Oalle dei Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V B N T A  DB E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Qobernaclón, planta b^Ja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
 S U M A R I O

F a r t e  • f le la L

llniiUrU i% Iistraceíétt PúMiei f Bellas Irtei:
Real orden autorizando á los Directores de 

las EuueldLS de Artes Industriales y de 
Artes y Oficios para satisfacer, con cargo 
d la consignación de material, los gastos 
de embalaje y transporte que ocasionen 
los envíos que hagan á la Exposición Na~ 
cional de Artes Decorativas,

QWa dejando sin ningún valor ni efecto la 
Real orden recurrida de 19 de Julio de 
1910, en cuanto por la misma se anula 
la permuta de destinos de D, Elias Her- 
nández Pérez y D, Miguel Marzal y Ber- 
tomeu, declarando subsistentes las Bea- 
le i órdenes de 29 de Octubre y Ib de Di
ciembre de 19Q9 y 2 dd Julio de 1910.

Otras sobre nombramientos de Delegados 
oficiales en Conferencias y Congresos in
ternacionales que se celebrarán en el ex
tranjero.

Administración Central:
E s ta d o .—Asuntos contenciosos.—Awwn- 

ciando el fallecimiento en Amberes del 
súbdito español José María del Pilar Li- 
zana y Hormaza.

HACIENDA.-Direcoión General de la Deu
da y Clases Pasiva».—Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo, durante la p r i
mera quincena de Junio del año actual.

G o b e rn a c ió n .— Inspección General de 
Sanidad exterior.—Awwnciawdo la exis
tencia de casos de cólera en la ciudad de 
Génova (Italia).

Anunciando que lasprocsdencias del puer
to de Adalia (Turquia oisiática—Medite
rráneo) son  sometidas en Grecia, por 
cólera, á régimen sanitario.

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Hect flcaaón 
á la Real orden de este Ministerio reí-di
va á envases destinados á contener gam¿ 
comprimidos, publicada en la G a ceta  
del 31 de Julio próximo pasado.

A n e x o  1.*̂ —B o ls a .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — S u b a s ta s . —* 
A d m in is tra o ió js  P r o ¥ i h c i a l .  — Adm i
n is t r a c ió n  M unicip al.-— A n to o io s  ofi-
CIALES de la Obra Pía dn Bevilla de ¡a 
Cañada, Sociedad Tracción Elédrica de 
La Loma y Crédito de la Unión Mimra.

An exo  E dictos .— Cuad r o s  e s t a d ís -
ticos d e

H a cien da . — Subsecretaría.— Inspeo^ííon 
General.—Hecaudación liquida oMmida 
durante ti mes de Julio próximo pasado.

Junta Clasiñcadora de las Obligaciones^ 
procedentes de Ultramar. -  Eelaeián nú
mero 248 de créditos por obligacmnes pro‘> 
cedeñtes de la ultima guerra deljltrcanaiT»

PARTE OFICIAL 

n n D H c u  Mü c e i m  i e  n m m iiE

S. M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e ih a  D.* Victoria Engenia, y 
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

— -asMS-—

HIMSTERIO DE ISTMCOlOJÍ PÚBLICA
Y BELLAS &BTE8

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Siendo obligatoria la concu

rrencia de las Escuelas de Artes Indus
triales y de Artes y Oñcios á la Exposi
ción Nacional de Artes Decorativas, que 
ha de celebrarse en el año actual, y re
sultando sumamente escaso el crédito 
concedido para la s  atenciones de la 
misma,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se autorice á los Directores 
de dichos Centros de enseñanzas para sa
tisfacer, con cargo á la consignación de 
material que figura en los vigentes pre

supuestos para cada una de las expresa
das Escuelas, los gastos de embalaje y 
transporte que ocasionen los envíos que 
hagan á la Exposición, caso de que no 
reciban para tal efecto de los respectivos 
Ayuntamientos y Diputaciones provin 
ciales el auxilio que de Real orden se ha 
interesado.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Ju
lio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de senten
cia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Supremo 
con fecha 5 do Julio corriente, en el plei
to promovido por D. Ellas Hernández Pé
rez, contra la Real orden de 19 de Julio 
de 1910, sobre permuta de Cátedras,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
dejar sin ningún valor ni efecto la Real 
orden recurrida, en cuanto por la misma 
se anula la permuta de destinos de don 
Elias Hernández Pérez y D. Miguel Mar
zal y Bertomeu, declarando subsistentes 
las Reales órdenes de 29 de Octubre y 15 
de Diciembre de 1909 y 2 de Julio de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde ^

V. I. muchos años. Madrid, 22 do Julio  
de 1911,

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio^

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta para am
pliación de estudios é investigaciones 
científicas,

S. M. e l Rey  (q. D. g .) ha te n id o  á b ie n  
acordar lo s  s ig u ie n te s  nombramientos:

1.® Deiegado oficial en la X Conferen
cia internacional de la Tuberculosis, que? 
se celebrará en Roma en Septiembre pró
ximo, á D. José Chavás.

2.® Delegado oficial para el Congreso 
internacional do Aplicaciones de la Elec
tricidad, que se celebrará on Turin, tam
bién en Septiembre próximo, á D. Manuel 
de Justo y Sánchez Blanco, Profesor dê  
la Escuela Industrial de Madrid.

Delegado oficial para el III Con
greso internacional para la protoüoión d© 
los niños de pecho, que tendrá lugar en 
Berlín en dicho mes d© Septiembre, á 
D. Enrique Suñer, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid, asignándoles por» 
dichos servicios á cada uno de los seño
res antes expresados la subvención d© 
1.750 pesetas á cada uno.

De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y demás efectos, Dios guar**
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d© á V. I. mucbos años. Ifarlrid, 81 do Ju 
lio d© 1811.

GIMENO.
ge lo r Subsec^retario d© este M'inisterio.

n'(
t í iÍ.mbláñ:..,íUií íDf R k '

MINISTERIO DE ESTADO

.Éwü f A i  S Cí # M1 íi 13. @ ^.
El CoBSiil generai de España en Ám* 

feerc B participa á este Ministerio el faiíe- 
cimiemo dei súbditc espíiñoi José María 
del Fíiar Lizana y Hormaza, ocurrido el 
28 de Julio  último.

Madrid, 4 d© Agosto do 1911.=E1 Sab- 
s6Cf f t irio, P. O.: Ei Jefe de Sección, Eini- 
iio líeredia.

M INIST ERIO  D E  H A C iE N D A

B irece:toi deMerai €© la  Beucla

B&lüdón dé las declaraciones de derechoB 
pasivos hechas por ^sie Genfro directivo 
durante la prifMra quincena de Junio.

JüBiLA C lO N Eá
Fesetas.

B. Mi|t<uel García Albero, Fis
cal üO la Audiencia Provin ■ 
cía! d© 'Castellón. Se la decla
ra con derecho al haber paiJ- 
vo anual do 6.800 pesetas,
cüauo  quintos de 8.500.......... 6.800,0(1

1><- Enrique da Vedia y San Mi
go.©!, Oóasni de prim era clase 

■ ú& España ©n Perpignan. Se 
le declara con derecho ai ha
ber pasivo anual d© 6.000 pe-

cuatro quintos de 7.500. 6.000,00 
D. 1'llcaBio .Moral y Cañete, Cón- 

sai do prim era cíase de Espa
ña ’GonstantinopIa. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual d© 6.000 p8s?¿tas,
í^cuatro quintos da 7.50Ü.......... 6.0C0,00

B. -Angel María áe .Barda y Fa- 
rún , Jefe de segundo ^rado 
del Cuerpo facultativo de A r
chiveros, BibíioíecaricB y Ár- 
.queóloges. Se 1© declara con 
.d.t3recho al habar pasivo anual 
4 e  -5.200 pesetas, cuatro quin
tos de 6.500  ............ 5,200,00

Heio, Br.: D© coníorm idsd con la pro- 
puei'ta do la Jun ta  para ampliación da 
■estudios tí investigaciones ckmtíñeas,

B. M'. el B e y  (q. D. g )  ba tenido á bien 
nom brar á T). Juan Ci¿<neros y Sevillano 
y D. Antonio Tapia, Delegados del Go
bierno español en ol Congreso in terna
cional do Oto rinodarlBgak-gía, que so 
tííslebrará en Berlín del 30 de Agosto a! 
2 de Septieonbr© próximo.

De F*eai orden lo digo á V. I. part^ su 
co?iociffi.ioiitoydoo-íás efestos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Ju* 
J.io d© 1911.

GIMENO.
SeñOF Subsecretario de este Ministerio.

P esetas. |

D. Vicente Parrilla  Boada, Oñ- 
cial primero del Cuerpo da 
Correos. Sa le declara con de
recho al haber p.asivo anual 
de 2.800 pesetas, cuatro quin
tos d© 3 .500 ...   . . . .  2.800j00

D. Felipe Csrazo Ram.os, Tg- 
Bifjnte Fiscal el© la Audiencia 
Provincial de Se Ib
dveelara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.700 pesetas,
tres quintcs 4.5̂ ''O ...............  2.700,00

D. Juan Co'mas CuciíjIu, 0 .hdal 
de segunda ciase do Hacienda 
pública. Se le declara con de
recho al haber pasivo aaual 
do l.í̂ OO pesetas, tres quintos
de 3 0 0 0 .. . . . ...............................  1.800,00

D. Andrés Gcmpany y Marcb,
Torrero mayor áe Faros. Sa 
le declara con derecho al ha- 
haber pasivo anoal da 1.500 
pesetas, tres qurntos de 2,500. 1.500,00 

D, Justo Guarido S;íDchaz, So- ’ 
b res tan te ter c de O b ras F ü-
biicas. Se lo declara con dere
cho al babor pasivo anual de 
900 pesetas, tres quintos de
1.500...............................   900,00

D. Valentín Martínez y Martí
nez, Celador de Vías.’S© lo de
clara con derecho al ha ber pa
sivo anual de 600 pesetas, dos 
quintos (Í0  1.500..........................  600.00

Poaetas.

del Tesoro de 600 pesetas 
anuales......................................  600,00

Importan las pensiones del 
Tesoro................................. 6.850,00

Importan las jubilaciones . 34.800 00

PENSIONES DEL TESORO

D. Manuel Martínez de Campos 
y Colmenares, huérfano inca
pacitado de D. Miguel, Con
sejero que fué de Espado. Se 
1© declara coa derecho á la 
pensión vitaUcia del Tesoro,
do 1.875 pesetas anuales  1.875,00

D.®* María Asunción Alcalde y 
Rodríguez, huérfana ü© don 
Domingo, Catedrático que foó 
de la Universidad de Zara
goza. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia del 
Tesoro, da 1.625 pesetaíi} aima-

..........................   1.625,00
D.‘ Luisa de Villar y Mendívü, 

viuda, huérfana da D. Manuel,
Contador qu© fué deHíícien- 
da póbiica. So lo declara con 
derecho á suceder á su madre,
IX^ Manuela Meiidívii Borre
guero,©!! ©1 disfrute de la pen
sión vi talicia dei Tesoro, do
1.125 pesetas anuaSes.............  1.125,00

D.‘ Elvira Martínez Cárcamo, 
viuda, huérfana de D. Acgel, 

que fué del P re
sidio de Santoña Se la decla
ra con dereDlio á suceder á su 
m adre D.®” María áel Carmen 
Cárcdmo y García, en ei dis
fruta de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1.000 pesetas
anuales.. . . . . .   ̂1  .................  1.000,00

D.® Baibina Manuela Rodríguez 
y García, viiids, hiiérfaBa de 
b . Manuel, Oficial do tercera 
ciase que fué de Iií;ele.eda pú
blica Se la deci¿^ra cion dera» 
eho á la pensión vitalicia del 
Tesoro 4e 625 pesetas anuales. 625,00

D.^ Ju ila  .Urbano y Palomero, 
huórLaia de D. Efumón  ̂ In s
pector que fué del Cuerpo de 
Vigilancia. Se la declara con 

id w cfeo á la pensión vitalicia

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.*̂  Eemigia Jandrogén y Ló- 
per, huérfana de D. Francis
co, Oficial quinto de Hacien
da en la Ádmioistración. de 
Contribuciones de Pinar del 
Río. Se la drchrra con derecho 
á ner rehabilitada en el per
cibo do la pensión anual de
Montepío de Ultramar do  375,00

D.* Adeiina Chicarm N a v a ,  
viuda de D. Efetauislao Asen- 
si é Izurrun, AuxíRínr tercero 
(leí Cuerpo de Telégrafos So 
la declara con derecho á la 
pensión anuiíl del Montepío
de Correos, d̂ "___  : ................ 750,00

D.® Nazaiia CaídUlo Falonieque, ’ 
viuda de D. Angel Cano é In
fante, Sobrestante de Obras 
Fííblicas. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío do (Correos d e . . 550,00

D.^ María do la Concepción Ru- 
biano y Lóp; z, viuda de don 
Fernando José Cañizar, á ó I z 
quierdo, Oficial teiGtíio do 
Mina dei Ramo práctico de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de A im aíéa do. 375,00 

D.®̂ Rufina Gutiérrez Urbano, 
viuda de D. Ricardo Herrera 
Moíales, Oficial quinto, Ayu- 
dy)nte primero de la Fábrica 
da Puros de Cavite (F ilip i
nas). Se la declara con dere
cho á la pem- îón anual del 
Montepío de Oficinas de. . . . . .  875,00

Patrocinio írabien y Oia- 
varrieta, huérfana de D. Jusó,
Juez da primera instímcia. Se 
la declara con derecho da su 
coMón á su madre en el d is
frute de la pensión anual del
Montepío do Oficinas de  750,00

D.®* Remedios y D.*" Dolores 
Jólvez y Máiquez, huérfanas 
de D. Ramón, Ofid«l tercero 
de la Secretaría del Ministerio 
de Fomento. Se las declara 
con derecho á la  ponsxóu 
anual del Montepío de Minis
terios d e.......................................  1.750,00

D.®* Ramona Rodrígue z Feijóo, 
huérfana de D. Benigno. So
brestante de Obras Públicas.
Se la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos do............................. 550,00

D.“ Hortensia Rodeüino Pérez, 
huérfana de D. Ruperto, Ofi
cial de quinta ck se  de Ha* 
rienda. Se la declara con de
recho á suceder á su madre 
en el d ishute do la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de.....................    375,00

D.*̂  María del Amor Meca y Al- 
caraz, viuda de D. Enrique de 
Mora y Zara5;oza, Oficial se
gundo de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anufiíl del Montepío de
Oficinas d e ................................. 750,00

D.‘ Francisca González de Zá- 
rfife García, viuda de D. Fa
cundo Manínez Zaporta, Jef^
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da Estación dol Cuerpo do 
TeJégrafoB. S© la declara con 
dereího á. la pensión antis 1 
del Montepío de Correos da... 

J),  ̂M s a  Fai’Dánóez j  SaüiiHf ,̂ 
viada d© O. José María 
güilla y Ucada. Catedrático 
dei .losíítttT-o do Cinviad Reai. 
Sa la decbo'a con <iereoLoí á 
la peuBion anual do i Monte
pío do Oiiclní3S de...................

D.a DolorcB Ajo Pedr>d?^ viuda 
deD. Sefoa&tsán Góm-óZ Cool- 
lias, Ofi.ciSil. qnu'úo do H a
cienda. So la dO'irara cor» d e 
recho á i a pensión anual del
Montepío de Oñ- ioas d e ........

J).  ̂María del Carmen Sorlaoo 
y Montoya y Vera da Aguiaí', 
viuda de D. Antonio B.^lda y 
Manínez, Jefe de Negociada 
fia tercera C'ai?e do Hacieoda. 
Sola íleclara con derecho 
Ja ponsión anual dei Montepío
de Oficinas de............................

R.^ María Cristina Lozano y 
Gil, viuda de D. Juan de la 
Croz Amor, Oficial gogundo 
cid Hacienda. Se la docfirra 
con derecho á la  peesioo. 
auual dei Montepío de Ofici
nas da  .............................

D.*" Mwtitde y D. Gonzalo Romea 
y Oatalina, huéríanos de don 
Asvaro. ínterveirtor dei Est‘i- 
do en ia Exploteer-on de .ios 
FvyrriuCsirTÍIv;Ei. 3© Iok declara 
con dorocíio» á su suceder á su 
madre e:o. vi disfrute da Ja 
penMón aunal dei Montepío
ileC.>rreos da......................  .

D.̂ ' Cándida Ma '̂ai Hoíx-rí.ia,
, viuda de Josó Salv̂ -edio G ran
de, Topografí> auxiliar mayor 
de Geografía. Se la declara 
con derecho á la  pensión 
ji.üual dei Moatopío do Miü.'Ŝ
terios de.. . . .   .........   . . .

D.  ̂María García A^onso^ vmda 
del). Luis López Coetier^s, 
Auxiliar ouinío doi Ctíerpo 
de Teiógrííius. Se la declara 

■ con derecho á la  pe.n&ióü 
anual del Montepío de Co
rreos d e ,..................................

D.  ̂Carínen de Tresiília y Rübho, 
viuda de D. José Heredia y 
Moia, Prosi l&ní© de Audien
cia P.rovüidai. S-.̂  la declara 
non derecho á la pensió.n an ual 
dei Montépío de Ministerios 
de. ..........................  ..............

Importan las _pmsiúms da

Pesetas.

750,00

1.125,00

S75,00

875,00

625,00

1.425,00

833,33

550,00

2 .000,00

Mont^pia. 15.158.33

riNSIONfSS REMUNERATORIAS!

I>.‘' Canm.:Ua Pérez Subirán, hu^ér- 
fana de D. Francisco, Me-iíco 
la decido del cólera. S© ia de- 
chira con derecho á ser reha- 
bOitada en e! diafrute de ia 
peo&íión remuneratoria anual 
de................... ............ ............

Impartan lis  pensiones r&- 
Muntrat/rias.». . . . . . . . . .

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a

J ) .“ Joaquina A n to n ia  Rolar 
Gráu, viuda do D. Pe ^ro Ca
lais Cairo, Guardia de priíno- 
la  clase del Cuerpo do Begii-

1.000,00

1.000,,00

Peseras.

rielad, do Vizcaya. Sa .la do- 
clara con derecho á dos me- 
Badas de su^f-rviveneia, res
pecto de 1.250 pfcSót'.-B anuales. 208,82 

D • Telesfora Sámdnnz Ab í̂ídfa, 
vi u da d6 D. S m i 11 o I bá o ez Ga ■ 
llego, Vigfiaate de segunda 
cisse del Cuerpo de Según dad 
deZaríi-gcz^í. Be la decB̂ írí-̂  con 
derecho á dos nvesvoUíB de su 
pervivencia s-I r en p oe to  fie
1.000 íovmlúH..............  166,06

DA Juana Arhm F-rcáncoz, viu
da Cíe D. José Fernándela de 
C*n>tro. Peón can; uioro d e l m  
carreteraB, dcl Estndo. Sa la 
deoisíra con derecho á dos me- 
s^idas de supcmveBcia ni res
pecto de 730 pesetíís anecies, 121,66 

D.^ Cándida Kodrígaez Cri&tó- 
bsl, viuda de D. Angol Romea 
Ibíícc, Sarge?íto Ocerpo de 
Seguridad de Sanbcoíbr. Se
is declara con derecho á dos 
melgadas de supervivoímia al 
respect'-i de 1.500 poí-.efés anua
les ...........    250,00

J-aaiia Echovíarría v Díaz de 
SoDsiio. viuda de I). Bonifacio 
Beato Hijes, Orvlenanza en la 
Repvesentactá'n d©'5 Estado en 
el Árrencia aíviúo de Tabacos.
Se Ja 'declara cím derecho á 
eos meaadas de snperviven- 
cía ai i'cBp0c£o de 1.250 ■pe.sa-
laB anuííles . ,  ...........  208,32

D. .̂ María do la Paz Sariz Bor- 
mojo, viuda de Of S.-gaBdo 
García Reoicr Ga-iirda de les 
fib-"rs d-B caoai de I*ab?-l ÍL  
Se \-i declara c derecho á 
lií.s meí '̂a :8S de sop'•a'VíveIi■■ 
eia: iú Vfó^K.cto de 900 pr setas 
anuakH. . . ^ . 150,00

D.̂  Míríg^rita Sorngucra P a l
mer, vnicia de O. Ezeíiuiel Se- 
nik) Asonjo, Pj'Óo capatrz de 
las carreier.'ís dei Estado» So 
la declara coa derecho á dos 
mesa^'aí de snpervivonoia, al 
revpecio cl© b25,25 p ese ta 9
ana ales......................  136,88

Tomasa Calleja García, v iu 
da de D, Tomás H'.írnando 
Olídia, Capataz de ias obras 
dei Cinai 'de Isabel II. Se la 
declara con derecho á dos 
'mesadas de supjcrviveiiC'a, al 
res preto da 1.000 p e s e ta ^  
a , o a , ? í l c s . . 1 , 166,66

D.* írabal DiiTrnclcz Pérez, v iu 
da de D. Fí-dro Fer.üáeiiez Yi- 
lláverde., Ordaaaoza do la Ad
ro] oistraclóa de Ooutrl bucio •

- D.CS do Leoo, Se i a dcciaia 
COR derecho á dos mosíidcs do 
supervivencia, al respecto da 

■ 750 p<-8-etf.B armaleB,. 125,00
D.'" Bel lasara d'̂>> uü Torre I)í?í<z, 

vlíidn do O, Míienucl loreoso 
Y i 11 ar, G eí ü do v de Te l ég ru t ob.
Se la declara con derecho á 
dos raes&d-fs do super-'dver?- 
ciíi, ai respaato ñh 1.000 pes©'
tas anuales., ............    166,66

Gervasia la Ru
bia, Viuda de D. ü.jpiaTi. Lá
zaro Tel'o, Geh)df>r de Telé
grafos. Se la declara, coix de
recho á dos mes í.ias de tu pop- , 
vivenc.bi, al respecta de LOOO 
peeetaB anu^des.. . . . . . . .  . * i . 166,66

D. Míiixiüeiia Víruete 
viuda de D Je.sóNa'iarro Ga
llado, Feóü'caminerQ de \m

Pesetas.

carreteras del Estado. S© ía 
declara coa derecho á dos m e
sadas de Bupervivoociíís, al res
pecto do 730 pesa:as anuales. 121 ,v36

D.^ Mí?ría Büiauero Ru--'da, viu- 
dfi de 1). ELuBo 'M o fina Gar* 
eí:g Peóo de H Huerta áe ía 
Escuela de Yeb rioaria, da es
ta Cone. Be ia declara con d e 
recho á dos mesadas do se- 
'p'-rvivéncla, ai reai'vccix> do
650 pesetas aúnales.'.............  103,32

D/  ̂ María y Lin^uri-
BOBO, viuda da D. Yiconte Ro
jo y Rincón, Sargento de Se
guridad, de esta capitah Se la 
declara con derecho á dos me- 

- Kaies d© supervivencia, ai 
r e s p e c to  de 1.500 pesetas
?ro lía le s ....................... ,*..........  260,00

D.“ Haría RuercssMedrauo, viu
da de O. Ga-pnr Cifoeei.es 
MorcBo, Peón Capataz de las 
carreteras del Estalo, Sa Ja 
d6 0 lar© con derecho á dos 
me&uidas de BupervIvenda al 
r/r-peet:o da 921,25 pesoip.s 
anuales.................................... 136,88

Importan ¡as mesillas de su- 
pwi)iver,cm por tma sola

 ......................   2,483,68

RESUMEN
' Peííeta:4,

Importan jubilaciones.  34.300,00
•Idem im  perudoue-'- del Tesoro. H.850,“0-
id c íri i i'i V m d h Mo n íe p ío . . . ,  15.15 8, íí 3;

tas í-hm remu cera torios. 1,000,00 
Idem las mor'adas de Buparv].- 

ve-üciís por una sola vez^  2,483 63

T o t a l . .   ........    59.792,01

Madri 18 do Judo de 191L-d)i Direc
tor general, P. O , Mo1>:tés Aguirre.

M.:-';3T í6 so  0£  LA oO B E RíUA C IÓ N

iM 'speceléHt dle ^a^í'-iladL

Beg&ü ofiHaUn
por nuestro rep^^8^atjiue en exíS-
trn casos de Cólera en ia eiíidad do Ge
nova.

Lo comunico á V. í i  pera su couccÍ* 
mMiuo, ei del comeivílo y Auíoridadea sa- 
nilnrifOr? do los pu>-rtOB y c>“t;:cionos fj&-' 
rre&Hres frónterizas con FrauoLg y á lo s  
efectos de io -o el Uo.glam6i)to
Vígeeto úx- S^ntrind extefi; r.

Dios guarde á Y. E. aAos.==“5í»-'
di id, 4 do Agi>sto de 19»í,i=='Bfíl Inspecíos^, 
gen eral, Manuet H. Bshuar.
Sves. Gob aros dores <dvf es de Las pwyín> 

cían nnní%n.xuB y terrestres froutorizfig 
con Ffancia, Capdan G •oeĉ R de Afri
ca y Comandante rak d&i C itíipa 
de G-lbraltar.

o
©iíís dM bu.-río de t*. 
í i ^ i ’Medri r '. * ) 
lera en CrvíO;?, a rep- 

L©' c *' u ) o > V
in-OiUv, { ’i l 
Evtii ;5; uv s .. xiora s

va.es
Oí

a-, r.rr.cü leu* 
( ra'.''oufa A-íiá- 
’íO' e s, porcó- 
s'U'rit ya..
[,©n a p'.v ou'Aoch 
O r vt do 

a TC M ? i©?Tí->̂ s-
tres front TíZs.s coa Francia, y a 1ü;-í ef©ü-
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tos de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 4 de Agosto de 1911.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres de nues
tras fronteras con Francia, Capitán ge
neral de Africa y Comandante general 
del Campo de Gibraltar.

ilNF^ERIO DE FOMEm'O

B ir e c c ié n  grenersal 
de A g r ic u ltu ra , M inas j  M ontes.

En la Real orden de este Ministerio, 
relativa á envases destinados á contener 
gases comprimidos, publicada en el nú
mero 212 de la G a c eta , correspondiente 
al día 31 del próximo pasado mes de Ju
lio, se advierten los errores siguientes:

En la condición 2.*, línea 3.% dics: do 
unirse; debiendo decir: de unión.

En la condición 3.% penúltima línea de 
SU segundo párrafo, dice: antogena; de
biendo decir: autógena.

En la condición 5.% segunda línea de 
su último párrafo, dice: ácido sulfúrico; 
debiendo decir: ácido sulfuroso.

En su virtud, esta Dirección General 
ha dispuesto se rectiñquen los mencio
nados errores.

Madrid, 1.° de Agosto de 1911.«=E1 Di
rector general, Gallego.

f^ADRID.—Est TIp. ^Sucesores de Rivadeneyrtt"—Paseo de San Vicentes núm.


